
Gerencia Regional de Infraestructura 
C,31S.J.,  Y 

¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD, 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 104 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 0 g MAR 2011 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 622-2017-GRJ/GRI/SGSLO del 02 de febrero de 2017 del Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras, la Carta N° 069-2017-OJZA/CO del 21 de febrero 
de 2017 del coordinador de obra, la Carta N° 007-2017/HVM-S0 del 07 de febrero de 
2017 del supervisor de obra, referente a la culminación de la obra: "Instalación del 
Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, 
distrito de Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio "Fortaleza", suscribieron el Contrato N° 
334-2015-GRJ/GGR de fecha 06 de noviembre de 2015, para la ejecución de la obra: 
"Instalación del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro 
Poblado Fortaleza, Distrito de Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín", por un 
monto económico ascendente a la suma de S/. 1'260,095.39 (Un Millón Doscientos 
Sesenta Mil Noventa y Cinco con 39/100 Soles), incluido el I.G.V., y con un plazo de 
ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendario; 

revisada la documentación sobre la culminación de los trabajos de ejecución de la 
bra: "Instalación del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro 
oblado Fortaleza, Distrito de Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín", se advierte: 

Que, en el asiento N° 462 del cuaderno de obra de fecha 31 de enero de 2017, el 
residente de obra, anotó que: "Según Resolución Gerencia! General Regional N° 035- 
2017-GRJ/GGR, en el que resuelve denegar la ampliación de plazo N° 01 y habiendo 
una consulta, teniendo la obra el cien por ciento (100%) concluida, se solicita a la 
upervisión tomar las medidas correspondientes"; 

ue, el supervisor de obra en el asiento N° 463 del cuaderno de obra de fecha 31 de 
enero de 2017, dejó asentado que: "Al haber sido denegada la ampliación de plazo N° 
02 con Resolución Gerencia! General Regional N° 035-2017-GRJ/GGR de fecha 30 de 

,r4lero de 2017, pese a que la misma fue generada por la ENTIDAD CONTRATANTE 
debido a que faltaba una escalera de acceso no contemplado en el expediente técnico, 
por lo expuesto teniendo a la vista la solicitud del residente, ésta supervisión solicitar 

'conforme a la Ley de Contrataciones del Estado la conformación del comité de entrega 
y recepción de la obra (...)"; 



0 t  Eo~

ith 
,E

MREGIÓN, 

C:LZ, Y ILVA 
iDESARR0110 SOSTENIBLE CON IDENTIDADI 

Gerencia Regional de Infraestructura 

Que, mediante la Carta N° 007-20171HVM-S0 de fecha de recepción 07 de febrero de 
2017, el supervisor de obra, solicita a la Entidad la conformación del comité de recepción 
de obra, en razón que la obra mencionada precedentemente ha sido concluida; 

Que, mediante la Carta N° 069-2017-0JZA/C0 de fecha 21 de febrero de 2017, el 
coordinador de obra, señala expresamente que: "Según el informe del supervisor de 
obra la ejecución de la obra y el adicional deductivo vinculante de obra se ejecutaron al 
100%, teniendo una ampliación de plazo por 16 días calendario por motivos de 
paralización de obra, la cual fue denegada según la Resolución Gerencia! General 
Regional N° 035-2017-GRJ/GGR. La culminación de obra se realiza el 03 de enero de 
2017, según Carta N° 007-2017/HVM-SO, el supervisor de obra informa la culminación 
de obra y adicional y deductivo vinculante de obra"; razón por la que solicita la 

designación del comité de recepción de obra; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por el Reporte N° 622- 
2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de febrero de 2017, comunica a la Gerencia 
Regional de Infraestructura sobre la culminación de los trabajos de ejecución de obra, a 
efectos que se designe al comité de recepción de obra de conformidad a lo previsto en 
la normativa de contrataciones del Estado, y para lo cual propone a los miembros que 
integrarían el referido comité de recepción de obra; 

;Que, el artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
zffoor el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, establece que: "1. En la fecha de la 
tulminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno de obras y solicitará 

la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) 
días posteriores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo 

indicado por el residente. 

En caso que el inspector o supervisor verifique la cu-lminación de la obra, la Entidad 
rocederá a designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la 

?recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, 
ando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o 

rquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o 
supervisor". 

/Que, de los actuados se advierte que se ha cumplido con el procedimiento legal 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado para la recepción de obra, 
contando el expediente administrativo con el sustento técnico y legal, respectivamente; 

Que, visto los pronunciamientos técnicos emitidos por el supervisor de obra, coordinador 
de obra y el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en los cuales se informa 
que los trabajos de ejecución de obra han sido culminados, corresponde designar al 
comité de recepción de la obra: "Instalación del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 
1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, Distrito de Chilca, Provincia de 
Huancayo, Región Junín"; 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo quo transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

TEDDY BEJARANO RIVERA 
e Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

SECRETARIA GENERAL 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 
y con el visto de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: "Instalación 
del Servicio Educativo en la I.E. Inicial N° 1112 Fortaleza en el Centro Poblado Fortaleza, 
Distrito de Chilca, Provincia de Huancayo, Región Junín, el cual estará integrado por los 
siguientes profesionales: 

PRESIDENTE 	 Arq. JORGE ORDOÑEZ FLORES 
Personal de Planta de la SGSLO 

ECRETARIO 	 Ing. OSWALDO JOHAN ZAVALETA ACEVEDO 
Coordinador de Obra 

SESOR 	 Ing. HUGO VALENCIA MIRANDA 
Supervisor de Obra 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
siguientes de realizada su designación, el comité de recepción inicie, junto al contratista, 
el procedimiento de recepción de obra, en un plazo que no debe exceder un décimo 
(1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra. Para tal efecto procede a verificar el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y a efectuar las 
pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y 
equipos, de ser el caso. El comité de recepción, sujeta sus actuaciones a lo establecido 
en la normativa de contrataciones del Estado y normas internas de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 
recepción de obra designado, a la empresa ejecutora, al supervisor de obra, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los órganos Competentes del 
Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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